
V. Anuncios
Otros anuncios

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

1156 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 13 de octubre de 2009, relativo a
la solicitud de aprobación de los Estatutos de
la Comunidad de Regantes denominada La
Pasaera, en el término municipal de San Bar-
tolomé de Tirajana.- Expte. 266-C.C.R.

Por D. Juan Pérez Ojeda, como Presidente de la
citada Comunidad de Regantes, se ha presentado es-
crito y proyecto de Estatutos y Ordenanzas de la Co-
munidad de Regantes denominada “La Pasaera”, en
el término municipal de San Bartolomé de Tirajana,
para su aprobación por el Consejo Insular de Aguas,
de conformidad con lo previsto en el artículo 24 y

siguientes de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas
de Canarias, en colación con el artículo 120 y siguien-
tes del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráu-
lico de Canarias.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 130
del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico
de Canarias, y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se hace público a fin de que en el plazo de treinta
días, a contar desde su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, cualquier persona física o jurídi-
ca pueda examinar el procedimiento, a cuyo efec-
to, el expediente estará de manifiesto en el Consejo
Insular de Aguas de Gran Canaria, sito en la Ave-
nida Juan XXIII, nº 2, de esta capital, durante las
horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de octubre de
2009.- El Vicepresidente, Demetrio Suárez Díaz.
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